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Departamento del Quindío 

Distrito Judicial de Armenia – Circuito Judicial de Armenia 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Palacio de Justicia – Edificio Fabio Calderón Botero 
Dirección: Carrera 12 nº 20 – 63, primer piso, oficina 126 Torre Central 

Ciudad de Armenia en el Departamento del Quindío 
 

Señor/a Usuario/a: 
Su correspondencia, memoriales, documentos o actuaciones con destino al proceso por favor 
envíelos al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia del Circuito 

Judicial de Armenia al canal de atención que es el correo electrónico institucional de esa oficina 
habilitado por el Consejo Superior de la Judicatura y la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial del Quindío: 
 

cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

La oficina intermediaria Centro de Servicios entregará lo que usted envíe al Juzgado 3° Civil 
Municipal de Armenia  

el día hábil siguiente, también por correo electrónico, 
 ֍Usuario/a → Centro → Juzgado֍ 

 
 

Por disposición del Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío y la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial del Quindío: 

Para ser atendido/a por el Centro de Servicios en su Ventanilla Virtual puede ingresar todos los 
días hábiles únicamente 

desde las 7:00 am hasta las 9:00 am con este enlace o link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-judiciales-civil-familia-armenia/atencion-

usuario 
 
 

Por disposición del Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío y la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial del Quindío: 

Para ser atendido/a por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Armenia en su Ventanilla Virtual, 
puede ingresar solamente para consultar temas de acciones de tutelas y de depósitos judiciales, 

únicamente los días hábiles viernes 
desde las 10:00 am hasta las 12:00 md con este enlace o link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-armenia/contactenos 
 

 
Proceso Radicado Nº: 63 – 001 – 40 – 03 – 003 –2020-00166– 00. 
Asunto: 1) Ordena Seguir Adelante con la Ejecución 
    2) Solicitud de requerir al pagador 
              3) Solicitud entrega de títulos 

 
Armenia, 11 marzo 2022. 
 
Se percata el Juzgado que revisada la notificación realizada y remitida por la parte 
ejecutante se tiene que hubo un error  involuntario mecanográfico al establecer 
como fecha de la providencia el año 2021, siendo el correcto el 2020. 
 
La falencia fue subsanada toda vez que en la constancia de notificación del correo 
electrónico se anexa el mandamiento de pago y aporta pantallazo, donde se 
observan los archivos enviados el cual uno de ellos corresponde al mencionado 
mandamiento. 
 
Igualmente se citan de manera clara los términos de la notificación y el correo 
electrónico autorizado para ejercer su derecho de defensa.  
 

mailto:cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-judiciales-civil-familia-armenia/atencion-usuario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-judiciales-civil-familia-armenia/atencion-usuario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-armenia/contactenos
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Así se prevé evitar incurrir en exceso ritual manifiesto, pues como lo indicó la 
Honorable Corte Constitucional en sentencia T- 398 del veintitrés (23) de junio de 
dos mil diecisiete (2017), magistrada ponente Dra. Cristina Pardo Schlesinger, para 
que se presente esta situación deben presentarse unos requisitos:  
 

 (…)  
“3.4.1. A partir de los artículos 29 y 228 de la Constitución, sobre los derechos 
al debido proceso, al acceso a la administración de justicia y al principio de 
prevalencia del derecho sustancial sobre el procesal, es que el defecto 
procedimental encuentra su sustento como causal específica de 
procedibilidad de la acción de tutela contra providencias judiciales. En efecto, 
por disposición del artículo 228 Constitucional, en las decisiones de la 
Administración de Justica debe prevalecer el derecho sustancial. 
 
Existen dos tipos de defectos procedimentales. El primero de ellos se 
denomina defecto procedimental absoluto, y se presenta cuando el 
funcionario judicial desconoce las formas propias de cada juicio, es decir, 
cuando “se aparta por completo del procedimiento establecido legalmente 
para el trámite de un asunto específico, ya sea porque: i) se ciñe a un trámite 
completamente ajeno al pertinente -desvía el cauce del asunto-, o ii) omite 
etapas sustanciales del procedimiento establecido legalmente, afectando el 
derecho de defensa y contradicción de una de las partes del proceso”1. 
 
El segundo se llama defecto procedimental por exceso ritual manifiesto, y se 
configura cuando“(…) un funcionario utiliza o concibe los procedimientos 
como un obstáculo para la eficacia del derecho sustancial y por esta vía, sus 
actuaciones devienen en una denegación de justicia”; es decir, el funcionario 
judicial incurre en un defecto procedimental por exceso ritual manifiesto 
cuando “(i) no tiene presente que el derecho procesal es un medio para la 
realización efectiva de los derechos de los ciudadanos, (ii) renuncia 
conscientemente a la verdad jurídica objetiva pese a los hechos probados en 
el caso concreto, (iii) porque aplica rigurosamente el derecho procesal, (iv) 
pese a que dicha actuación devenga en el desconocimiento de derechos 
fundamentales”.2  (…)”negrillas fuera del texto original 
 

Corresponde seguir adelante con la ejecución.  
 
Conforme lo expuesto en constancia secretarial que antecede, procede el Juzgado 
dentro del proceso de la referencia a dar aplicación al inciso 2° del artículo 440 del 
CGP., de tal manera que la parte ejecutada fue notificada personalmente mediante 
correo electrónico bajo los lineamientos del decreto 806 de 2020 (doc. 11) del 
mandamiento de pago quien no propuso excepciones,  y,  como la parte ejecutante 
allegó 7 títulos ejecutivo consistente en letras de cambio [pág. 35-42 doc. 1], así las 
cosas los documentos antes descritos llena los requisitos de claridad, expresividad 
y exigibilidad al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 del C. G. P. se dispone seguir 
adelante con la ejecución para el cumplimiento de la obligaciones determinadas en 
el mandamiento ejecutivo [Pág. 43, doc. 01], efectuar la medida cautelar decretada, 
liquidar el crédito. 
 
Se condenará en costas en esta instancia, a la parte ejecutada y a favor de la parte 
ejecutante, por haber resultado aquella vencida [Artículo 365-1-2.CGP], se fijarán 
como agencias en derecho la suma de Un Millón Seiscientos  Sesenta y Seis  mil 

                                                             
1 Corte Constitucional, sentencia T-327 de 2011 (MP Jorge Ignacio Pretelt Chaljub), reiterada en la 
sentencia T-352 de 2012 (MP Jorge Ignacio Pretelt Chaljub, AV Luis Ernesto Vargas Silva).  
2 Corte Constitucional, sentencia T- 429 de 2011 (MP Jorge Ignacio Pretelt Chaljub).  
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pesos m/cte. ($1.666.000=). Según el artículo 5º, numeral 4 del acuerdo PSAA16-
10554 Agosto 5 de 2016, del Consejo Superior de la Judicatura, el que se incluirá 
en la liquidación de costas que hará la secretaria. 
 
Finalmente, se resolverá sobre la solicitud de requerir al pagador a la Secretaria de 
Educación Municipal de Armenia Quindío (doc.10) y entrega de títulos solicitadas 
por la apoderada [Doc. 12]  
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de la ciudad de 
Armenia en el Departamento del Quindío, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución propuesta por Edgar Vásquez Valencia con 
cc 7.550.433 en contra de Gloria Marcela Maya con cc 41.957.167, según las 
explicaciones hechas en esta providencia. 
 
SEGUNDO: Secuestrar, avaluar y rematar, los bienes que se llegaren a embargar 
para que con su producto se pague el crédito y las costas procesales que se 
liquiden. 

 
TERCERO: Liquidar, el crédito reclamado, una vez ejecutoriado este auto [Art. 446 
del CGP], conforme lo dispuesto en el mandamiento de pago. 
 
CUARTO: Fijar como agencias en derecho la suma de Un Millón Seiscientos  
Sesenta y Seis  mil pesos m/cte. ($1.666.000=). Se incluirán en la liquidación 
secretarial de las costas. 
 
QUINTO: Condenar en costas al ejecutado en favor de la parte ejecutante. 
Liquídense por Secretaría. 
 
SEXTO: Conforme lo solicitado por la parte ejecutante en doc.10,  de requerir el 
pagador, se niega la petición, toda vez, que verificada la base de datos 
correspondiente a los títulos judiciales, tal y como se constata por la secretaria del 
Juzgado obran para este proceso depósitos judiciales, así mismo, se tiene que el 
pagador dio respuesta a la medida solicitada mediante doc. 05, donde se puede 
acceder para su revisión por intermedio del Centro de Servicios Judiciales para los 
Juzgados Civiles y de Familia del Circuito Judicial de Armenia. 
El juzgado realizo verificación en el Registro Nacional de abogados a la proyección 
del presente auto, con el fin de corroborar la información del correo electrónico 
registrado por el apoderado de la parte ejecutante. Así las cosas, se dispone la 
remisión de los oficios al apoderado judicial de la parte ejecutante al correo 
electrónico registrado en el acápite de notificaciones de la demanda, esto es  
 
abogadamarcela@hotmail.com 
 
Por ende, el Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia 
del Distrito Judicial de Armenia, elaborará y remitirá el (los) oficio(s) al correo 
electrónico que informe (n) lo aquí dispuesto.  
 
La parte ejecutante, una vez recepcione el (los) oficio(s) por parte del Centro de 
Servicios verificará que la información contenida en aquellos corresponda en 
exactitud con todos los datos que debe contener y si encuentra inexactitud avisará 
inmediatamente al Centro para que los corrija.  
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El Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia del Circuito 
Judicial de Armenia, desde la fecha de envío del email que notifica este auto y hasta 
los tres (3) días hábiles siguientes, consultará y agregará para este expediente el 
certificado de entrega que emita el correo electrónico. 
 
SEPTIMO: En atención a la solicitud de entrega de depósitos judiciales, realizada por 
la apoderada de la parte ejecutante (doc. 12), se niega por no ser la etapa procesal 
oportuna, toda vez que a la fecha no se ha proferido el auto que apruebe la liquidación 
de crédito como lo consagra el artículo 447 del CGP. 
/Jmgo 

Inhábiles 12 y 13 marzo 2022 
Se notifica por estado el 14 marzo 2022 

Firmado Por:

 

 

Karen Yary Caro Maldonado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Armenia - Quindío
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